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SUSCHICIUN PARA FUERA HE LA CAPITAL.

Por nn año........................... 0 escudos.

Por seis meses..................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id..,.................... .. t id. "00 id.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

CIRCULARES.

Los Síes. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad-, procederán á la busca y 
captura de Juan Izaga Cortazar, confina
do cumplido del presidio de esta Capital, 
el cual había de residir en Vitoria sujeto 
á la vigilancia de la autoridad; y como 
no se ha presentado, se halla compren- . 
dido en el artículo 4° de la Real orden 
de 28 de Noviembre de 1849, y caso de 
■ser habido lo conducirán con las seguri
dades debidas á disposición del Señor 
Gobernador civil de aquella.provincia. .

Burgos 21 de Abril de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.

' d - ' : J 1 '• • Senas. ■
Natural de Ocbandiano, provincia de 

Vizcaya, hijo de Pedro y de María, edad 
52 años, pelo castaño, cejas id.;? ojos, 
garzos, nariz regular, cara id., boca id., 
barba poca; color bueno.

/.u/.w/jr "
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Miguel López, vecino de 
Sotragero y criado de I). Mariano Hierro, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Alcalde de Villegas, que lo 
reclama. Burgos 21 de Abril de 1869.

El Gobernador de la Provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI.

.oigmiií :t3vIo?J _1fi 
Señas de Miguel López.

Edad 18 años, natural de Quirilanilla 
Rucandio, hijo de León López, estatura 
regular,' Cara larga, Color bueno, nariz 
larga, viste bombacho azul, boina ídem, 
chaquetón bueno color dé pasa, zapato 

__ blanco, faja morada. -------- ----  
' ' ” ........... .  í ..----------- i

, . . 1 ' . I '

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 

captura de Cosme Ruiz, que se ausentó 
del pueblo de Tubilleja y cuyas señas; 
Se expresan á continuación, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición del 
Alcalde de Merindad de Valdívielso, que 
lo reclama. Burgos 21 de Abril do 1869.

El Gobernador de la provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI.

Señas de Cosme Ruiz.
Casado, de 55 años de edad, estatura 

5 pies escasos, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba clara, cara redon
da, color trigueño. . .

; !)iL: on liüQg 6ful :
-ir 'i liria !); i: ■ sidoí V .¿Olls (19 | : .

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Juan Ayuso, natural de Cu
billo, en el Valle de Pedibre, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de 
ser habidos los pondrán á disposición del 
Alcalde de Saldaña, que lo reclama..

Burgos 21 de Abril de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.
> "'■'‘■ó ;iv¡ ¡ i;|áij(|6?(lip¡ i -■

Señas de Juan Ayuso.
Estado soltero; edad de 28 á50 años, 

estatura corla; color moreno y bastante 
fuerte; lleva gorra de pellejo negro, 
pantalón y chaqueta de pardillo, va des
calzo, y oficio pordiosero. ■

1 P olseuq , nu
-.-jlí,na ¡ -n

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Manuel Elorma (a) Mala, ve
cino de Belorado, y cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de ser 
habido lo conducirán con Seguridad á 
disposición ddr Juez de primera instan
cia de Belorado, que lo reclama.

Burgos 21 de Abril de 1869.
EL Gobernador de la Provincia, 
CAÍtLOS MASSA SANGUINETI.

"O <(í( ) . ¡ . ' , . f
Señas de Manuel Elorma.

Edad 37 años, estatura más de.5 
pies, delgado, cara limpia, nariz larga, 
color morenot;

Señas de la caballería que lleva.
Un macho viejo, color castaño, de bas

tante alzada, va cojó de una mano y 
quebrado con hernia.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Pedro de la Fuente del Ol
mo, natural de Padilla de Arriba, hijo 
de Gregorio y de Juana del Olmo, in
cluido en el alistamiento y rectificación 
para el sorteo del año actual, cuyas se
ñas se expresan á continuación, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición del 
Alcalde de Santa María de Ananuñe?, que 

-Jo- reclama...______ j_______
Burgos 21 de Abril de 1869.

El Gobernador de la Provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI.

Señas del mozo.
Edad 20 años, estatura la talla, color 

moreno, viste al estilo de labrador.
m )3, ,v:-

. ■ . . ' I
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Ballasara Reguero, natural 
de Pedrosa del Príncipe, de 18 años de 
edad, y de t\n.gela Pulgar de la, Serna, 
que lo es de Val buena dgl. Riopisuerga, 
de 21 años de edad,, y caso de ser habi
das las conducirán con las seguridades 
debidas á disposición del Juez de pri
mera instancia de Astudllio, que las re
clama. Burgos 21 de Abril de 1869.

El Gobernador de la Provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI.

■

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado del Regimiento Infantería 
Fijo de Ceuta, Fructuoso Maté Perez, 
cuya media filiación se inserta á conti
nuación, ha desertado y se hace saber 
por medio del Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que las justicias de los 
pueblos y empleados del ramo de vigi
lancia cooperen á su captura.

Burgos 20 de Abril de 1869.= El 
Brigadier Gobernador ,=Rada;

Media filiación que se cita.
Hijo de José y de Vicenta, natural de 

dado en su pueblo, partido de Burgos* 
edad 25 años 7 meses 8 días, soltero, 
estatura un metro 660 milímetros, pelo 
y cejas castaños, ojos azules, nariz regu
lar, barba ídem, color bueno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.
La Presidencia del Poder Ejecutivo 

con fecha 9 del corriente dice á este 
Ministerio lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Junta general de 
Estadística trata de publicar la do Bi
bliotecas, y en su consecuencia se halla 
reuniendo importantes datos de los Cen
tros ó Corporaciones oficiales.= Como 
del Ministerio del digno cargo de V. E. 
dependen las Direcciones y Secciones del 
mismo, la Junta superior facultativa de 
telégrafos, e.1 Consejo de Sanidad, las 
Académias de Medicina y Cirujia, el 
Colegio de Farmacéuticos, las Juntas 
general, provincial y municipal de Bene
ficencia, los Establecimientos benéficos, 
las Cajas de ahorros, los Montes de Pie
dad, las Juntas de Damas de Honor y 
Mérito, la Junta auxiliar de Cárceles, 
los Gobiernos de las provincias y sus di
ferentes dependencias y otros Centros, 
Autoridades ó Corporaciones, ruego á 
V. E. que se sirva ordenar se faciliten 
los datos que á ellos se refieren conforme 
al modelo adjunto, que se envió anterior
mente á V. E. en comunicación de 5 de 
Junio último, y en la que so reclamaban 
los datos objeto hoy de esta recordatoria, 
= Ocupado V. E. indudablemente con 
las graves y perentorias tareas propias 
de su Ministerio, no habrá podido satis
facer hasta ahora los deseos de esta Pre
sidencia, pero confio en que V. E. hará 
un esfuerza, y tendrá á bien mandar que 
se remitan los indicados datos á la mayor 
brevedad para el mejor servicio público.»

Lo que de orden del Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. con in
clusión del estado que se cita, para que á 
la posible brevedad tenga cumplido efecto 
cuanto se previene en la preinserta co
municación. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1869.= 
El Subsecretario, Alvaro Gil Sauz.

Cuya disposición he acordado publicar 
en este periódico oficial para que lle
gando á conocimiento de las Autorida
des, Corporaciones y personas á quienes 
incumbe su observancia y cumplimiento 

den, consignados en la forma que expre
san los modelos á continuación insertos.

Burgos 20 de Abril de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.



ESTADÍSTICA DE BIBLIOTECAS.

Servicio de las Bibliotecas.
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•(¡a): Del cuerpo de Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.
■■ <;■'!!.) ■ :—Sfiiinúh'i'i/-.

Conlinúa la relación de los expedientes 
de dominio útil que por hallarse com
prendidos en las prescripciones de la 
Real orden de 7 de Marzo de 1868 han 
guio devueltos á este Gobierno por la 
Dirección general de Propiedades y de
rechos del Estado, para que con arreglo 
á lo dispuesto en la del Poder Ejecutivo 
de 9 de Marzo último, revocatoria de la 
anterior, inserta en el Boletín núm. 55 
del 2 del actual, se amplíen la instruc
ción de aquellos dentro del plazo que la 
misma señala, con sujeción á las reglas 
que establece la Real órden de 24 de 
Diciembre de 1860.

Número 
del registro 

Nombres de los interesados. del
expediente.

D. Leandro Fernandez........... 3694
Nicomedes Arnaiz............ 5994
Gabriel Güemes................ 4595
José García..................... 2528
Pedro Valdemóro.___ .'__  2979

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 16 de Abril de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 
CÁRLOS MASSA SANGUINET!.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTACADAS Y LOTERÍAS.

Circular.
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 16 de Febrero último, la ór
den que sigue:

«limo. Sr.: Enterado el Gobierno 
Provisional del expediente instruido en 
esa Dirección general, con motivo de una

■
consulta hecha por el Obispo de Urgel, 
sobre si el consentimiento ó consejo pa
terno para contraer matrimonio habia de 
extenderse siempre en papel judicial de 
seis reales, según pretendía el visitador 
del ramo, cuya consulta hizo también el 
Obispo de Málaga, en la que al propio 
tiempo pedia se levantasen las mullas y 
reintegros impuestos á muchos párrocos 
y notarios de aquella diócesis por haber 
Usado el del sello 9.° y no el de seis 
reales antes mencionado, y cuya tercera 
parte de multa reclamó con posterioridad 
el visitador de la provincia: Conside
rando qne el caso consultado por los 
Obispos de Urgel y Málaga se halla re
suelto por Real órden de 6 de Junio de 
1867, dictada con ocasión de expediente 
promovido por 1). José Mendez Bernal- 
dez, notario de Jerez de los Cabellaros, 
provincia de Badajoz, á cuya Real órden 
se dió carácter general y se publicó en 
la Gacela, declarando que si el consen
timiento ó consejo se consignaba en dili
gencias judiciales, se usase el.de sesenta 
céntimos de escudo; si en escritura pú
blica, se haría uso en su copia del de 
tres escudos veinte céntimos, y que si 
se hacia por medio de acta notarial, esta 
habia de extenderse en papel del sello
9.*:  Considerando que el Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 no pudo hacer 
mención expresa del papel en que habia 
de extenderse la licencia ó consejo para 
contraer matrimonio, por no haberse 
exigido este requisito á los contrayentes 
hasta que se publicó la ley de 20 de 
Junio de 1862, cuya omisión pudo dar 
y dió en efecto lugar á diversas dudas 
ú opiniones, como lo prueban también 
las diversas aclaraciones que sobre ello 
se han solicitado: Considerando que las 
mullas se establecen como pena y por 
infracción de algún arl. de la Ley de 
Papel séllelo, y que mal puede decirse 

que hay infracción cuando se trata de 
una cosa no comprendida expresamente 
en ellos, y sobre aplicación al caso exis
tió divergencia de pareceres hasta que 
vino á publicarse la Real órden de. que 
se ha hecho referencia, la cual fué dada 
de conformidad con el dictámen de la 
Asesoría y sección respectiva del Consejo 
de Estado: Considerando que la circuns
tancia de haberse tenido que dar esta 
misma Real órden,.. demuestra también 
que por punto general no habia regla 
fija á que atenerse entonces, y que siendo 
esto asi no hay rajónpara exigir res
ponsabilidad por no haber usado siempre 
papel sellado de 6 rs., como pretende 
el visitador de Málaga: Considerando 
que el visitador debió partir del supuesto 
de que el permiso ó consejo para con
traer matrimonio habia de consignarse 
siempre judicialmente, lo cual es sin 
duda un error, puesto que hay otros 
medios de justificación , cuales son los de 
escritura pública y acta notarial: Consi
derando que corpo no sp acredita en este 
expediente si el medio empleado para 
la justificación antes referida ha sido 
judicial ó extrajudicial, no puede en ma
nera alguna decirse con fundamento que 
se haya infringido el art. 27 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861: el 
Gobierno Provisional, conformándose 
con lo propuesto por V. I., y lo infor
mado por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido acordar que el 
caso consultado por los Obispos de Ur
gel y Málaga se tenga por resuello en 
las prescripciones de la Real órden de 6 
de Junio de 1867, recordándose esta 
para que sirva de gobierno á todos los 
funcionarios y particulares que hayan de 
entender en el asunto de que se trata. 
Al propio tiempo ha tenido por conve
niente el Gobierno Provisional declarar 
exentos ile responsabilidad á los párro

cos y notarios de la diócesis de Málaga 
en cuánto á los reintegros y multas im
puestas por consecuencia de la visita, y 
desestimar la solicitud del visitador para 
que se lé abonase la tercera parte de 
aquellas. De órden del Gobierno Pro
visional lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y demás fines, acompañando 
copia de la Real órden de 6 de Junio de 
1867, cuyas disposidi'ónes se servirá 
V. S. publicar y comunicar á quien 
corresponda para su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1869.=Serv'ando 
Ruiz Gómez. = Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente consultado por 
V. I. á este Ministerio, sobre la clase do 
Papel sellado en que deben extenderse 
las diligencias y testimonios de los con
sejos, que según la ley de 20 de Junio 
de 1862, han de prestar los padres á 
sus hijos para contraer matrimonio. En
terada S. M., v conformándose con lo 
propuesto por V. I., se ha dignado re
solver: Primero. Cuando el consenli- 
mienlo ó consejo, favorable ó adverso, 
de los padres y demás personas que de
ben prestarlo para la celebración de ma
trimonios con arreglo á la Ley, se dé en 
diligencias judiciales, deberá usarse en 
ello del Papel del sello de sesenta cén
timos de escudo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 27 del Real decreto de 
12 de Setiembre do 1861. Segundo: 
Cuando se consigne dicho consentimiento 
ó consejo en escritura pública, se usará 
en su copia del sello 5.°, de precio tres ,

el.de


escudos veinte céntimos, á tenor Jei ar
ticulo 9/ del propio Real decreto: Ter
cero. Cuando lo sea por medio de acta 
notarial, esta habrá de extenderse en 
Papel del sello 9."., ó sea de veinte cén
timas de escudo, en armonía con lo ■ 
mandado en el párrafo l.°arl. 15 del 
antes citado Real decreto, y por el arti
culo 101 del Reglamento general de 50 
de Diciembre de 1862 para el cumpli
miento de la Ley de 28 de Mayo del ci
tado año sobre la constitución del nota
riado; pero se empleará el sello 8.°, de 
precio cuarenta céntimos de escudo, en 
los testimonios que de las actas de que 
trata la regia anterior libren los notarios 
autorizantes de las mismas, como caso 
comprendido en la regla i .“.del art. 12 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861 . De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años.

Madrid 6 de Junio de 1867.^=Barza- 
nallana—Sr. Director de Rentas Estan
cadas y Loterías. =Es copia, Ruiz 
(j^omez.

r.l til) íiiqoc ido oitiilo óiíiíhtii tono ni 1
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JUNTA PROVINCIAL ' ■ ' J ■ I ‘ 'I i V! f , 'ib-- , . 
de primera enseñanza de Burgos.

Ignorando esta Junta el punto de 
resideñcia de D. Angel Saez de Valluera 
y de D. Pedro González y Tomás, razón 
por la cual no es posible comunicarlos 
un asunto que les interesa, relativo á. 1 gol aiRio gQiioiBgifao
Jos expedientes que. tienen incohados en 
la Dirección general de Instrucción pú
blica sobre expedición de títulos de 
Maestro de primera enseñanza elemental, 
ha acordado insertarlo en el Boletín de 
la provincia, para que, llegando á cono
cimiento de los mismos, se presenten en 
la Secretaría de esta Corporation y pue
dan facilitarse á aquel centro Directivo 
los datos correspondientes.

Burgos 21 de Abril de I869.=Ei 
Presidente, Antonio Martínez Acosla.= ■
P. A. D. L. J., el Vocal Secretario, 
Felix Santa Maria del Alba;

-113 tih vol í;I oh í".T I i , in) le v .<’• Jii

Esta Junta ha visto con satisfacción 
los excelentes resultados obtenidos en la 
escuela pública que dirige en la villa de 
Zazuar la Maestra Doña Benita Mayor; 
y para que sirva de estimulo á los Pro
fesores do primera enseñanza, así como 
de recompensa honorífica á la expresada 
Doña Benita, por la aplicación, celo y 
comportamiento que ha demostrado en 
beneficio de las jóvenes que se hallan 
bajo su dirección, ha acordado hacerlo 
público por medio del Boletín oficial 
de la provincia.

Burgos 21 do Abril de 1869. =EI 
Presidente, Antonio Martínez Acosta. = 
P. A. I). L. J., el Vocal Secretario, 
Felix Santa Maria de| Alba,

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE BURGOS.

Número treinta y tres.—En la Ciudad 
de Burgos á doce de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve, en los'nulos 
que procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Durango ante Nos son y lleu
den por recurso de apelación entre par
tes, de la una D. Ramón Cesáreo de 
Eguren y Vildósola, vecino de Durango, 
representado por su procurador D. An
tonio Bruyel Orive, apelante, y de la 
otra D. Manuel Fermín de Vidaurre. de 
la misma vecindad, representado por el 
suyo D. Luis de León, y con los Estrados 
del Tribunal respecto de D. Juan Antonio 
de Eguren, por su no comparecencia en 
esta superioridad, sobre tercería de do
minio propuesta por el primero á bienes 
embargados ai tercero á instancia del 
segundo, y en adhesión á la apelación 
por parle de Vidaurre en cuanto en la 
sentencia apelada no se hace especial 
condenación de costas:

Vistos:
Siendo ponente el Ministro D. Ezequiel 

Valdés:
Aceptando la relación de los hechos 

y fundamentos de derecho de la senten
cia apelada que en veinte y cuatro de 
Setiembre último dictó el Juzgado de 
Durango:

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos dicha sentencia apelada en 
cuanto por ella sé declara, sin perjuicio 
de mejor derecho de tercero, no haber 
lugar á la tercería de dominio propuesta 
por D. Ramón Cesáreo de Eguren, y de 
consiguiente que se practiquen por su 
orden las demas diligencias del juicio eje
cutivo propuesto por D. Manuel Fermín 
de Vidaurre, desde donde se suspendió el 
día veinte y uno de Julio próximo pasado 
hasta su fin:

Declaramos haber lugar á la adhesión 
á la apelación, propuesta por D. Manuel 
Fermín de Vidáürre en esta superioridad 
respecto á la imposición de las costas, y 
en su consecuencia revocando Como re
vocamos en ese plinto la sentencia ape
lada, imponemos las de ambas instancias 
al tercer opositor D. Ramón Cesáreo de 
Eguren: • ’ r-i • /

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en los Estrados del 
Tribunal y de hacerse notoria por medio 
de edictos, se publicará en el Boletín de 
la Provincia, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, lo mandamos, 
pronunciamos y firmamos. = Mariano 
Mauri.=Anselmo Casado. —Ecequiel 
Valdés.

Leida y publicada füé la sentencia an
terior por el Sr. Magistrado ponente D. 
Ecequiel Valdés en la sesión pública de 
la Sala tercera de ésta Audiencia Terri
torial de Burgos á trece de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico. = 
Santiago Hoyuela.

Pro videncias j udiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Burgos.

El Licenciado D. Lino Ruarte y Solo, 
Juez le primera instancia de esta Ca
pital y su partido,

llago saber: que en virtud de provi
denciado este Juzgado se sacan á pib 
blica subasta los bienes retasados, apre
ciados en cuatrocientos escudos, que á 
continuación se expresan:

Piucas en Zalduendo.
1. a Una heredad á Fuente la Vega, 

de segunda calidad y cinco celemines de 
sembradura, ó sean diez áreas, que 
surca Mediodía otra de Vicente de la 
Vega, vecino de Zalduendo, Norte y 
Oriente arroyo de la Vega, y Poniente 
lindé alta, tasada en 29 escudos.

2. a Otra en las Capurrias, según la 
información que luego se dirá Capurizas, 
de tres celemines de sembradura, de se
gunda calidad, Ó sean seis áreas, que 
surca Mediodía oirá de Francisco Cortá
zar, Poniente otra de Fernando Lázaro, 
Oriente camino de las Capurizas y Norte 
herederos de Mariano Perez, vecinos de 
dicho pueblo, tasada en 6 escudos.

5.a Oirá en las Tapias del Camino 
del Molino, de tres celemines de -sem
bradura, de segunda calidad, ó sean seis 
áreas, que surca Norte y Oriente lindes 
altas, Poniente otra de Angela de la 
Varga y Mediodía de Tomás Moreno, 
lasada en 8 escudos.

4. a Otra en la Poza, de cuatro cele
mines de sembradura, de segunda cali
dad, ó sean ocho áreas, que surca Po
niente otra de Raimundo Román,Oriente 
otra de Mariano Ortega, Norte arroyo 
corriente y Mediodía linde alta, lasada 
en 19 escudos.

5. a Otra en los Lomos, de tres cele
mines de sembradura, de tercera calidad, 
ó sean seis áreas, que linda por Medio
día y Norte lindes altas, Oriente otra de 
Panlaleon Villafranca, y Poniente otra 
de Manuel Garrido, tasada en 8 escudos.

6. a Otraen las Malillas, de dos ce
lemines de sembradura, de tercera cali
dad, ó sean cuatro áreas, surca por 
Norte otra de Ignacio Lázaro, Mediodía 
otra de Victor Lázaro, Poniente otra de 
Casto Lara, y Oriente otra de José Diez, 
lasada en 6 escudos.

7. a Otra en Fuente Hermosa de tres 
celemines de sembradura, de tercera ca
lidad, ó sean seis áreas, que surca por 
Norte otra de Lorenzo Martínez, Medio
día otra de Rafaél Lara ó Román, Po
niente arroyo corriente, y Oriente carre
tera de Burgos á Villafranca, lasada en 
9 escudos.

8. a Otra én el Hoyo de media fa
nega de sembradura, de primera cali
dad, ó sean doce áreas, que surca por 
Oriente otra de Ignacio Garrido, Medio
día otra de Alejandro Izquierdo, Poniente 
otra de Lorenzo Izquierdo, y Norte ca
mino para Alapuerca, tasada en 40 es
cudos.

9. a Otra en las Hontanillas de En- 
medieras y siete celemines de sembra

dura, primera calidad, ó sean catorce 
áreas, surca por Norte otra de Victor Lá
zaro, Oriente otra de Panlaleon Villa- 
franca, Mediodía otra de Julián Gonzá
lez, y Poniente linde alta, tasada en 40 
escudos.

10. Otra en el Cerro, de tres cele
mines, segunda calidad, ó sean seis 
área, que surca Poniente otra de Vicente 
de la Varga, Mediodía otra de Victor 
Lázaro, Oriente otra do herederos de 
Raimundo Izquierdo y Norte linde alta, 
lasada en 12 escudos.

11. Otra en el propio término del 
Cerro, de tres celemines de sembradura, 
ile segunda calidad, ó sean seis áreas, 
que surca Oriente otra de Andrés Martí
nez; Poniente de Juan del Olmo, Norte 
y Mediodía lindes altas del común del 
pueblo, lasada en 8 escudos.

12. Otraen Hongamar, de ocho ce
lemines de sembradura, de tercera cali
dad, ó sean diez y seis áreas, que surca 
Mediodía camino para Alapuerca, Po
niente otra de Sebastian López, Oriente 
otra de Inocente Román, y Norte otra de 
Hermenegildo Lara, tasada en 20 es
cudos.

15. Otra en dicho término de Hon- 
gámar, de tres celemines de sembradura, 
de tercera calidad, ó sean seis áreas, 
que surca Mediodía linde alta, Oriento 
de Casto Lara, Norte otra de Alejandro 
Izquierdo, y Poniente otra'de Vicente de 
la Varga, lasada en 7 escudos.

14. Otra al Pozo de ‘Santa Casilda, 
de cuatro celemines, tercera calidad, ó 
sean ocho áreas, que linda Oriente y Po
niente de Amos Morquillas, Mediodía 
camino para Cardefiueia y Norte linde 
alta, lasada en 10 escudos.

15. Otra en Calesines, de cuatro 
celemines, segunda calidad, ó sean ocho 
áreas, que linda Poniente otra de Liborio 
Garrido, Oriente otra de Panlaleon Vi- 

-llafranca, Norte senda de los molineros 
y Mediodía linde alta, lasada en 11 es
cudos.

16. Otra en la Hoya del Pablo, de 
ocho celemines de sembradura, de pri
mera calidad, ó sean diez y seis áreas, 
que surca Poniente otra de Raimundo 
Román, Norte y Mediodía otra de Her
menegildo Lara; y Oriente otra de las 
Monjas de Huelgas, lasada eu 59 escudos.

17. Otra en la Pasaderilla, de me
dia fanega de sembradura, de primera 
calidad, ó sean doce áreas, que surca 
arroyo corriente Oriente y por los demás 
aires otra de Vicente Garrido, tasada en 
59 escudos.

18. Otra en los Molares, de dos ce- 
mines, de infima calidad, ó sean cuatro 
áreas, que linda Poniente linde alta, 
Norte otra de Ignacio Garrido, y por los 
demás aires eg i dos del pueblo en apro
vechamiento común, lasada ei) 4 es
cudos.

19. Otra en el Vescolar, de tres ce
lemines de tercera calidad, ó sean seis 
áreas, que linda por Norte otra de Her
menegildo Lara, Mediodía otra de Panta- 
leon Villafranca, Poniente camino para 
Burgos y Oriente linde alta, lasada en 6 
escudos.

20. Otra en Hoyo rabioso, de tres



celemines, de torcerá calidad, ó sean 
seis áreas, que linda Norte y Mediodía 
otra de Tomás Garrido, Poniente y 
Oriente otra de Vicente Garrido, lasada 
en 8 escudos.

21 . Otra en San Salvador, de me
dia fanega de sembradura, de segunda l 
calidad, o sean doce áreas, que surca I 
Poniente otra de Esteban Garrido, Oriente ; 
otra de Alejandro Izquierdo, Mediodía y j 
Norte linde del común de vecinos, lasada ; 
en 20 escudos.

22. Otra en dicho término de San 
Salvador, de cinco celemines de sem
bradura, de tercera calidad, ó sean diez 
áreas, que linda por Norte y Mediodía 
linde alta, Poniente otra de Rafael Ro
mán y Oriente otra de Vicente de la 
Varga, lasada en 15 escudos.

25. Otra en las Cerradas, de cuatro 
celemines de sembradura, de segunda 
calidad, ó sean ocho áreas, que surca 
Norte otra de Lorenzo Martínez, Medio
día otra de José Diez, Poniente otra de 
Matias Ortega y Oriente arroyo .corrien
te, lasada en 14 escudos.

24. Y un Prado cercado de pared 
tosca en el alto, de tres celemines, ó sean 
seis áreas, de segunda calidad, que surca 
Poniente camino viejo que de Zalduendo 
dirige á Ibeas, Oriente otro prado de 
José Román, Norte otro de Francisco 
Román, y Mediodía camino Real, lasada 
en 22 escudos.

Cuyas lincas radican todas en juris
dicción del pueblo de Zalduendo y per
tenecen á León Lázaro Merinero, vecino 
del mismo, y le fueron embargados á 
instancia de D. Lucas Arranguiz, que lo 
es de Burgos, en los autos ejecutivos que 
sigue contra aquel sobre pago de escudos, 
y para la celebración de su remate se 
lia señalado el dia ocho de Mayo próxi
mo y hora de las once de su mañana en 
Jos estrados de este Juzgado, en cuyo 
sitio se admitirán las proposiciones que 
se hagan con tal que sean arregladas á 
derecho.

Dado en Burgos á trece de Abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=Lino 
Duárle y Soto.=P. M. de S. Sria., 
Higinio Villafria.

El Licenciado D. Lino Duarte y Solo, 
Juez de primera instancia de esta 
Capital y su partido,

Hago saber: que en virtud de provi
dencia de esle Juzgado se sacan á pú
blica subasta los efectos y fincas apre
ciados en ochocientos cuatro escudos 
cien milésimas que á continuación se 
expresan.

Efectos y fincas en Tardajos.
Una arca de nogal, en buen estado, 

tasada, en 4 escudos.
Otra id. id., en mediano estado, en 

un escudo 600 milésimas.
Una mesa de nogal, en un escudo 800 

milésimas.
Otra id. de pino con cajón, en un es- 

cudo 600 milésimas.
Cuatro cuadros con marco de pino 

con diversas estampas, en un escudo 
600 milésimas.

Una caldera de cubre como de catorce 
libras, en 7 escudos.

Un caldero de id. peso seis libras, en 
dos escudos 500 milésimas.

Una pareja de bueyes de seis años, 
en 110 escudos.

Una casa sita en Tardajos, barrio de 
Santa Maria, calle del Olmo, número 4, 
en 474 escudos.

Y otra adyacente á la anterior, en 200 
escudos.

Cuyos efectos semovientes y fincas 
pertenecen á la testamentaría de la fi
nada Petra Izquierdo, vecina que fué de 
Tardajos, y fueron embargados á instan
cia de I). Diego Simo en autos ejeculi- i 
vos sobre pago de escudos, y para la 
celebración de su remate se ha señalado 
el dia 10 de Mayo próximo y hora de las 
11 de su mañana en dicha villa de Tar
dajos y casa que se anuncia, por ante el 
Juez de paz de la misma, en cuyo sitio 
se admitirán las posturas que se hagan 
con tal que cubran las dos terceras par
tes del tipo de la tasación.

Dado en Burgos á quince de Abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=Lino 
Duarte y Solo,—P. M. de S. Señoría, 
Higinio Villafria.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA. 
de Aranda de Duero.

D. Rafaél Martin, Juez de primera ins
tancia de esta, villa de Aranda de Due
ro y su partido.

Por el presente anuncio se cita, lla
ma y emplaza á Leandro Gómez, vecino 
de Arandillo en esle partido, para que en 
el término de treinta días á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, se presente 
en esle Juzgado para oírle inquisitiva
mente, pues de no verificarlo dentro (leí 
término señalado, se le declarará contu
maz y rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar, entendiéndose las ac
tuaciones con los estrados del Juzgado. 
Pues así lo tengo acordado en la causa 
que se le sigue sobre hurto de una hacha 
y cuatro libras de lana á su convecino 
José Juez.

Dado en Aranda de Duero á quince de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y nue
ve. =Rafaél Martin. =Por su mandado, 
Manuel Martin Fuenlenebro.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Cerrera de Riopisuerga.

Don Nicanor Rojas, Juez de primera 
instancia de esta villa de Cervera 
de Riopisuerga y su partido,

Al Sr. Gobernador civil de |a Pro
vincia de Burgos alenLmenle saludo y 
hago saber: que en esle mi Juzgado y por 
la actuación del Escribano refrendante se 
instruyen diligencias sumarias á conse
cuencia de haber sido hallado cadáver en 
el sitio de la higuera, término de Nogales 
de Pisuerga, un hombre que represen.- 
laba ser de unos sesenta años de edad, 
su pelo, el de la cabeza rozo acastañado, 
y lo He la barba blanco lampino, su ros- 
tro color blanco, de una estatura regular, 
vestido con calzón, chaleco y chaqueta 
de paño pardo del país, muy malo, lleno 
de trapos, camisa hecha pedazos, sin 
medías ni zapatos, con abarcas y trapos

al rededor de los pies, con un cacho de 
capa hecha pedazos y como media vara 
de manta rayada, y con un morralillo de 
pellejo, en el dia cinco de los corrientes, 
cu cuyas diligencias se ha dispuesto que 
uo habiendo sido posible identificar la 
personalidad del citado sugelo en esle 
Juzgado, ni halládose datos que ptiilje- 
ranservir de base para la práctica de 
otras que dieran resultados, y existiendo 
motivos racionales, atendido el traje que 
vestía, para creer que fuera natural y do
miciliado en el país, ó en otro caso en 
alguno de los pueblos de las provincias 
limítrofes de Burgos, Santander y León, 
se exhorto á los Señores Gobernadores 
de las mismas para que se sirvan dispo
ner se inserte en ios respectivos Boletines 
oficiales las circulares oportunas con el 
fin de hacer constar, si es posible, quién 
fuera.

Y para que tenga efecto lo dispuesto, 
dirijo á V. S el presente, por el cual, 
en nombre de la Napion española le 
exhorto y requiero, y en el mío le su
plico, ruego y encargo, que, recibiéndole 
por el conduelo ordinario, se sirva dispo
ner la inserción de la oportuna circular 
al fin indicado, previniendo á las autor 
ridades dependientes de V. S. que en 
caso de fallar en sus pueblos algún indi
viduo que reuniese las señas expresadas 
lo ponga en conocimiento de esle mi Juz
gado, rogando á V. S á la vez remita 
un ejemplar del Boletín oficial en que 
tenga logar la inserción de repelida cir
cular, pues mandándolo hacer asi admi
nistrará V. S, justicia, quedando yo 
obligado al tanto siempre que sus dispo
siciones viere.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 
ocho.de Abril de mil ochocientos sesenta 
y nueve.= Nicanor Rojas. = Por man
dado de §. Sria., Manuel Alonso Ro
dríguez.

JUZGADO DE PAZ
de Villadiego.

D. Francisco de Velasen y Jalón, primer 
suplente de Juez de paz de esta villa 
de Villadiego,

Hace saber: que en el juicio verbal 
promovido por D. Modesto Caballero, de 
esta vecindad, contra Dionisio Sordo, 
vecino de La Galguera, distrito de Lla- 
nes, he dictado la sentencia que. literal
mente dice así:

Sentencia.—En la villa de Villadiego, 
á 8 de Marzo de 1869, el Sr. I). Fran
cisco de Velasco y Jalón, primer suplente

¡ de, Juez de paz de la misma, visto el 
precedente juicio verbal incoado por Don 
Modestó Caballero, Procurador del Juz
gado de esta villa, como apoderado de 
Angel Hidalgo, su convecino, contra 
Dionisio Sordo, vecino de La Galguera, 
distrito en Asturias, sobre pago de cua
renta escudos por renta de dos años.

Resultando que por escritura pública 
otorgada en esta villa en trece de Fe- 
breiu del afro pasado de mil ochocientos 
sesenta- y dos por ante el Escribano Don 
Joaquín Gil, vecino que fué de la misma, 
Pedro Carriles y Dionisio Sordo, vecinos 
de Ontoria y La Galguera, distrito de 
Llanos, en Asturias, lomaron en arren

damiento por espacio de doce años á Don 
Angel Hidalgo, vecino de esla villa de 
Villadiego, el hofno-tejera con sus ac- 
cesios.de su pertenencia, silo en el 
pueblo de Villegas, obligándose á pagar 
por razón de renta en cada un año tres
cientos sesenta reales en metálico y cua
renta en material á elección del D. Angel:

Resultando que con motivo de no ha
ber hecho uso de la tejera vienen pagando 
los otorgantes cuatrocientos reales anua
les, permutando el material á dinero, y 
lo ha verificado el Dionisio los cinco pri
meros años, pagando á doscientos reales 
en cada uno:

Resultando que siendo en deber el 
Sordo cuatrocientos reales por renta cor
respondiente á los dos últimos años de 
1867 y 1868, I). Modesto Caballero, 
como apoderado del acreedor, ha inter
puesto contra el deudor demanda de jui
cio verbál reclamando con dicha cantidad 
las cosías:

Resallando que admitida la demanda, 
se mandó comparecer al demandado en 
audiencia del día seis del corriente, para 
lo cual se remitió oficio /ron copia de la 
demanda ñf Juez dé paz del distrito de 
Llanes,. y fué citado el Dionisio en su 
persona con fecha veintitrés de Febrero 
último, según consta por diligencia:

Resultando que llegado el dia de la 
comparecencia no se ha presentado el 
demandado al juicio ni alegado motivo 
justo que disculpe su falla de asistencia, 
por lo cual ha sido declarado en rebeldía:

Considerando que los contratos son 
obligatorios entre los contraíanles á me
nos de rescindirse de mutuo consentí- 
miento entre los mismos:

Considerando que el arrehdatario está 
obligado á pagar el precio, del arrenda
miento en el tiempo convenido ó al de - <t • ■; . ' il. ir . ffflcada año:

Considerando que por parle tíel Caba
llero se ha justificado éñ forma el con
trato de arrendamiento entre su poder
dante y Dionisio Sordo, y la obligación 
por consiguiente de efectuarse los jagos 
anuales por parle de esle, y que por 
no haberlo hecho en los dos últimos ha 
dado lugar al presente juicio:

Vista la ley 1.a, til. 1/, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, y la ley 4.a, 
til. 5.", y el art. 1175 de la ley de En
juiciamiento civil,

Fallo que debo condenar y condeno 
á expresado Dionisio Sordo á que tan 
pronto como merezca ejecutoria esta pro
videncia pague á D. Modesto Caballero 
los cuarenta escudos que le reclama, y 
las cosías. Notifiquese esla sentencia al 
demandante y en los estrados de esle 
Juzgado en ausencia y rebeldía del de
mandado. Asi lo acordó, mandó y .firma 
dicho Sr. Juez, de que certifico.^Fran
cisco de Velasen .=Juaii Rodríguez, Se
cretario interino.

Y de conformidad con la ley, expido la 
presente para que se publique en el Bo
letín oficial de esla provincia, en_..Vjlla-.. 
diego á quince de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—F ranciseo ti» 
Velasco.

. ■ / . .1 ¡l J1M
Impkenta de la Diputación puovíjisiai-
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